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Se declara lexlo oficial y aulénlico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea i su 
origen, publicadas en la Oiiceta de Manila, por 
lo lanío serán obligalorias en su cumplimiento. 
^ (Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1861), 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todoí> 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su impone los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 2 6 de Setiembre de 1861) 

^ 

dar 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Gobernador General ha recibido 
el siguiente telégrama: 

"Madrid, Agosto 24. . 
Ministro de Ultramar á Gobernador General. Manila. 
Viaje Rey Barcelona Zaragoza continúa, ovación Za

ragoza raya frenesí." 
Lo que de órden de S. E. se publica en 

Gaceta para conocimiento y satisfacción. 
Manila 25 de Agosto de 1883. 

El Secretario del Gobierno General, 

FERNANDO FRAGOSO. 

la 

HACIENDA. 

Visto este expediente; 
Resultando que en fin del mes actual cesan los 

créditos señalados en el presupuesto vigente para 
las Colecciones de tabaco de Cagayan y la Isabela. 

Resultando que por efecto de las dificultades crea
das por la epidemia colérica, no ha sido posible 
efectuar la conducción á Manila de todo el tabaco 
del Estado, existente en dichas provincias y en al
gunas de las extinguidas Colecciones. 

Considerando que ínterin se realicen los mencio
nados servicios y se efectúe el trasporte de dicho 
artículo á los almacenes de Manila, es indispensable 
mantener en sus puestos el personal preciso pa»'a 
atender á su custodia y conservación, con objeto 
de evitar perjuicios á la Hacienda. 

Considerando que calculada la terminación del 
envío á esta Capital del tabaco de que se trata para 
lines de Noviembre próximo, deben continuar en sus 
cargos hasta esa fecha el Oficial 3.° Almacenero de 
Lal-Ió, el Oficial 5.° que sirve en dichos depósitos, 
los dos escribientes de los mismos y un determi
nado número de faginantes para el servicio de los 
propios almacenes. 

Considerando que es igualmente indispensable con
servar por dos meses los tres Oficiales 5.08 Interven
tores de aforo y los dos alumnos que hoy vienen 
prestando servicios, en virtud de lo acordado en mi 
decreto de 23 de Junio último, á fin de que atiendan 
á las operaciones de su cometido que todavía no ha 
terminado. 

Considerando que si bien es cierto que en 31 del 
actual deben cesar las Colecciones de referencia, han 
(|e funcionar desde el dia siguiente como Subdelega-
ciones de Hacienda pública, y quedar en vigor desde 
«sa fecha las plantillas que les asigna el presupuesto 
vigente, lo cual puede efectuarse sin perturbación para 
01 servicio, disponiendo que ocupen interinamente 
'os cargos señalados en las mismas, los funcionarios 
que hoy sirven otros análogos en las Colecciones que 
se suprimen; 

Este Gobierno General, á propuesta de la Inten
dencia de Hacienda, y usando de las facultades ex-
'raordinarias de que se halla investido, viene en 
decretar lo siguiente: 

i-0 Quedan suprimidas desde el 31 del mes ac-
lual las Colecciones de tabaco de Cagayan y la Isa
bela, debiendo cesar en dicho dia todo el persona 
'lúe las compone, á excepción del que por separado 
86 designa. 

2.° Desde 1.0 de Setiembre próximo funcionarán 
las indicadas Colecciones sólo como Subdelegaciones 

de Hacienda pública, con las plantillas que tienen 
asignadas en el presupuesto vigente para personal 
y material, á cuyo efecto se nombran por separado 
interinamente los funcionarios que han de desempeñar 
los cargos que dichas plantillas señalan, encargán
dose los Subdelegados, con el auxilio del personal 
a sus órdenes, de las operaciones concernientes al 
tabaco que existe en ambas provincias, rendición 
de cuentas, y demás servicios encomendados á las 
oficinas colectoras. 

3. ° Se autoriza el gasto de ps. 433'34, para pago 
de sueldos de dos Oficiales 5.0S, Interventores de 
aforo, con 1000 pesos, y uno con 600 de total ha
ber, durante los meses de Setiembre y Octubre 
próximos, y la cantidad de 120 pesos para gratifica
ciones de dos alumnos, que deben continuar pres
tando servicio en dicha época: y se autoriza igual
mente el gasto de ps. 771 para el abono de haberes 
del Almacenero y Oficial del Almacén en Lal-ló, y 
para los dos escribientes, un cabo de faginantes y 
diez y seis faginantes para los depósitos del propio 
punto, durante los meses de Setiembre, Octubre y 
Noviembre próximos, según las dotaciones asignadas 
á cada uno de los referidos empleados y subalternos 
en el presupuesto vigente, debiendo concederse los 
créditos para dichas atenci' íes en concepto de ex
traordinarios adicionales á la Sección 5.a del pre
supuesto en ejercicio y 

4. ° Por la Administración Central de Rentas y 
Propiedades se incoarán los expedientes de crédito 
necesarios para la 'satisfacción de dichos gastos. 

Dése cuenta al Ministerio de Ultramar, trasládese 
al Tribunal de Cuentas, pubiíquese en la Gaceta y 
á los demás efectos vuelva á la Intendencia genera 
de Hacienda. 

Jovellar. 

Parle müilar. 
SEKV1CIO DE LA PLAZA PAUA EL 26 DE AGOSTO 

DE 1883. 
Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandante D. 

Eustaquio Ripoll.—Imaginaria.—El Comandante D. José 
Panlagua. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de entermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr, General Gobernador mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

áDimeios olielaies. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
El dia 29 del corriente á las diez de su mañana 

se celebrará subasta pública en esta Dirección para 
la adquisición de herramientas y material de trasporte 
para las obras que deben efectuarse en la Cabecera de 
la provincia de Cavite, bajo el tipo en pogresion des
cendente de 916 pesos. 

La relación de dichas herramientas y material, así 
como el pliego de condiciones ecCnómico-administra 
livas que han de servir de base en la contrata, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía de Gobierno, 

Manila 47 de Agosto de 1883.—P. O., Centeno. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por la 
Sala Contenciosa de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza á D. Anastasio Fernandez Caballero y D. Antonio 
Sánchez Jaén, para que en el término de treinta dias, 
contado desde el siguiente al de la publicación de este 
nuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 

jeneral para ser notificados del fallo dictado en la cuenta 
de efectos timbrados de !a Administración de Hacienda 

ública de la provincia de Albay, correspondiente al mes 
de Setiembre de 1874, rendida por los mismos: bien en
tendido que si dejasen transcurrir dicho plazo sin verifi
carlo, se dará al expediente el curso que proceda en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 22 de Agosto de 1883.—El Secretario general, 
Francisco A. Santisteban. c 2 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
DE F I L I P I N A S . 

Sesión ordinaria el domingo 26 del actual, á las 
diez y media de la mañana, para la elección de los car
os de Vice-Director, Vice-Tesorero y Archivero Biblio

tecario, y otros asuntos de interés. 
Manila 24 de Agosto de 1883.—El Socio Secretario, 

Arturo de Malibrán. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Celebrada en el dia de hoy la 62.a subasta 
para la amor t i zac ión de Billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de A b r i l de 1877, ante 
la Junta de amor t i zac ión de la deuda de Colec
ciones de tabaco, con las formalidades que esta
blecía la convocatoria publicada en la Gaceta 
del dia 27 de Jul io p róx imo pasado, se hau 
presentado las proposiciones que al por menor 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

M O 

Nombres 
de los proponenles. 

1 D. Ignacio Cordón. 

Residencia, 

Manila. 

(.anti-
dades 
ofreci
das en 
pesos. 

385 

Tipo. 

80 , 

Cantidad 
electm. 

308' 

En su consecuencia, la Junta aco rdó declarar 
admitida la ú n i c a proposic ión presentada, cuyo 
importe nominal e s tá comprendido dentro de 
la cantidad destinada á la amor t i zac ión en 
esta subasta. 

L o que se publica para conocimiento ge
neral , ad virtiendo al firmante de la expresada 
proposic ión que en el t é r m i n o de 15 dias con
tados desde el de la publ icac ión de este aviso, 
deben presentar los Billetes ofrecidos en la Te
so re r í a general con dobles facturas arregladas al 
modelo y prevenciones contenidas en la referida 
convocatoria, 

Mani la 25 de Agosto de 1883.—Chinchi l la . 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real De
creto de 22 de Marzo de 1878, que s a n c i o n ó l a 
emis ión de Billetes del Tesoro de estas Islas, 
creadas por decreto del Gobierno General de 
las mismas de 6 de A b r i l de 1877 para pago 
de las cosechas atrasadas de tabaco, he acor-
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dado que el dia 26 de Setiembre p r ó x i m o á las 
diez de su m a ñ a n a , se verif ique ante la Junta 
general de amor t i zac ión de la deuda de Colec
ciones de tabaco, que para este efecto se cons
t i t u i r á en el Salón de actos públ icos de esta 
Intendencia general, sito en el edificio antigua 
Aduana la 63.a subasta, para la amor t i zac ión de 
dichos c r é d i t o s . 

L a cantidad que se destina á dicha amortiza
ción es la de 8.333 pesos 33 c é n t i m o s . 

E l t ipo á que el Tesoro a d q u i r i r á los expre
sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal , que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo. Sr. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de M a j o 
de 1878; no a d m i t i é n d o s e las proposiciones 
que no es tén dentro de és te , y prefiriendo las 
de tipo más bajo en la forma que se expresa á 
c o n t i n u a c i ó n . 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, p o d r á n verif icarlo con 
su jec ión á las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de 
extenderse con sujec ión al modelo que se i n 
serta á seguida de este anuncio, y se e x p r e s a r á 
en ollas la s é r i e , n u m e r a c i ó n por ó r d e n corre
l a t ivo de menor á mayor é importe nominal de 
los t i tulos que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el va lor efectivo al t ipo 
que fijen en su propos ic ión , en el concepto de 
que no p o d r á n fijarse diversos tipos en una 
misma p ropos i c ión . 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes 
se e x p r e s a r á n en letra, en pesos fuertes y cén
timos de peso, sin hacer m é r i t o de quebrados 
de c é n t i m o . 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se e x p r e s a r á 
el nomoro del presentador, la subasta á que se 
refiere y el n ú m e r o de los que contenga el 
pliego, los cuales se e n t r e g a r á n al Sr. Presi
dente de la Junta; dándose , para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, y 
p r é v i a lectura por el Escribano de Hacienda del 
anuncio de la subasta, se p rocede rá por el 
mismo á la apertura de los pliegos, que para 
este efecto le p a s a r á el Presidente, d e s e c h á n 
dose desde luego las proposiciones que conten
gan tipo superior al s eña lado ; y a d m i t i é n d o s e 
las que no excedan por el ó rden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor t ipo á 
mayor, s e g ú n el precio de cada una, c o m e n z a r á 
la admis ión prefiriendo siempre las de precios 
m á s bajos. 

E n igualdad de precios, se d a r á la prefe
rencia á las de menores cantidades, en la inte
l igencia de que para és te efecto se c o n s i d e r a r á n 
como una sola p ropos ic ión todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio; 
y entre las de t ipo y suma igual se h a r á la 
ad jud icac ión por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad s e ñ a l a d a para 
la subasta las proposiciones que no hayan 
tenido cabida q u e d a r á n desechadas. Si la ú l t i m a 
admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se r e d u c i r á á la que baste para 
su completo; y si hubiese en este caso dos ó m á s 
> reposiciones, se a d j u d i c a r á la suma en cues
t i ó n por sorteo entre los firmantes de é s t a s . 

Esto mismo se ver i f i ca rá cuando resulten 
admitidas dos ó m á s proposiciones iguales por 
la total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro resi
dentes en las colecciones y provincias p o d r á n 
mostrarse parte en las subastas, enviando sus 
proposiciones en pliegos cerrados y bajo doble 
sobre al Escribano de Hacienda, por conducto 
del respectivo colector ó Reverendo Cura P á r 
roco 6 directamente al Presidente de la Junta, 
debiendo hacerlo en pliego certificado en uno ú 
otro caso. 

Los Bil letes que se adquieran por consecuen

cia de las proposiciones admitidas, se presenta
rán en la T e s o r e r í a Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital, ó que, siendo de provincias, les convi
niere verif icarlo en Mani la , á los 15 dias de la 
adjudicac ión de la subasta, y a igual n ú m e r o 
de dias de spués de recibido el aviso que al 
efecto le d i r i g i r á el Presidente de la Junta de 
amor t i zac ión al Adminis t rador ó Subdelegado 
de Hacienda, quien debe rá dar conocimiento de 
él á los interesados, si fueren de las enviadas 
de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se a c o m p a ñ a r á n con dobles 
facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente endoso «á la Junta general de 
amor t i zac ión de la deuda de Colecciones de ta
baco, para su amor t i zac ión por subas t a» y l a 
fecha y firma del proponente y en aquellos 
se p o n d r á la n u m e r a c i ó n por ó r d e n correlativo 
de menor á mayor, no a d m i t i é n d o s e otros B i 
lletes que los designados en los pliegos de pro
posiciones. Una de las expresadas facturas se i 
d e v o l v e r á al interesado con el «Recibí» de la 
oficina en que se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda públ ica de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su
basta, los r e m i t i r á n inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta , 
para que disponga su comprobac ión con los 
respectivos talones. 

Comprobados que sean los t i tulos de unos 
ú otros rematantes con sus respectivos talones, 
y declarados l eg í t imos , el Intendente general 
de Hacienda, Presidente de la Junta de amor
t izac ión, d i spondrá que la o r d e n a c i ó n de Pagos 
expida los oportunos l ibramientos á favor de 
aquellos, y anunciando en la Gaceta de Manila el 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos en 
la T e s o r e r í a Central, en cuyo acto d e b e r á n 
presentar la factura que les sirve de resguardo 
de aquellos. 

En caso de que la ad jud icac ión del todo ó 
parte de la cantidad se hubiere hecho á favor 
de a l g ú n proponente' con residencia en p rov in 
cias, que no hiciere uso de la facultad de pre
sentarlos en la T e s o r e r í a Central, se comuni
c a r á n las ó r d e n e s oportunas a l Adminis t rador 
ó Subdelegado de Hacienda, para que verifique 
el pago, prév ia p re sen t ac ión de la factura res
guardo de que antes se t rata . 

Mani la 25 de Agosto de 1883.—Chinchi l la . 

MODELO m PROPOSICION. 

[) vecino de ofrece para su amortización en la 
subasta que tía de celebrarse en Manila el dia de de 
188.... los billetes del Tesoro de la emisión decretada en 6 de 
Abril de 1877 que á continuación se expresan importantes. . . .1 
pesos nominales ai cambio de pesos cénls. por 
luo de su valor nominal y con sujeción a las condiciones que 
comprende el anuncio para la misma, publicado por la Inten
dencia seneral de Hacienda. 

y cuya presentación se verificará para los efectos de su 
metálico. paSii 

Número 
de bil etes 

ofrecidos poi
cada série. 

Séries á 
que per
tenecen. 

Numeración 
correlativa délos billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. , 

Pesos. Cént. 

ps. 

Total nominal 

RESUMEN. 

Número de billetes ofrecidos. . 
Valor nominal de todos ellos. . 
Importe electivo de los mismos al tipo de esta propo

sición. . . . . 
de de 188 

(Firma del proponente). 

iVlOUKLO DE FAGTÜKA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión decretada 
en 6 de Abril de 1877, importantes en junto pesos nomi
nales que D- vecino de presenta en la (aquí se 
expresará si es la'Tesorería general, Admiu.stracion ó Sub-
delegacion de Hacienda) los cuales van endosados á la Junta 
general de amortización por subasta, por haber sido admitida la 
proposición que para tal efecto hizo el que suscribe en la ce-
leorada en Manila el dia de de !88 . . . . 

Número 
de billetes 

ofrecido poi
cada série. 

Series á 
que per
tenecen. 

Numeración correlativa 
de los billetes de menor 

á mayor. 

noniii 
Valor 

de los bit 
ofrecidos 

cada sérjl 

Pesos, uv 

de de 188 . . . 
(Firma del presentador). , 

N O T A . - E 4 a factura deberá extenderse en un plieqoenj 
ae p: pel, con obj.to de que sirva de carpeta para comeJ 
dentro los bi letüs uel Tesoro que á ¡a misma deben acuml 
narse. 

ADMINISTRACION GENERAL DEL REAL COLEGIO DE S. JOSÉ. 
M A N I L A . 

El lüues 3 de Setiembre ú las ¡ 0 de la mañana 
en el Real Colegio de S. José calle de Anda núm 
se celebrará una subasta para la venta de 2872* 
vanes, 9 gantas y 5 chupas de palay de la coseu 
actual, depositados en el camarín de la hacienda deL 
nasan del mismo Colegio de S. José, con arrezo] 
pliego de condiciones inserto á continuación. 

Manila 24 de Agosto de 1883.—Tomás Torres. ! 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de ¡j 

mil ochocientos setenta y dos cavanes nueve gantas y cii 
cimpas de palay, de la hacienda de San Pedro de Tunasan. 

1. a El dia 3 de Setiembre próximo á las diez de lj 
mañana, se pondrá en publica subasta presidida por Á 
limo. Sr. birector del Colegio, 2872 cavanes 9 gantas 
y 5 chupas de palay de la hacienda de San Pedro üe l j 
nasan en ia provincia de la Laguna. 

2. a Simultáneamente se celebrará la subasta en sL 
Pedro de Tunasan, ante el respectivo Administrad 
acompañado de dos testigos que nomorará y del mayor
domo de la misma. 

3. a El tipo será de un peso y dos reales cavan eo 
progresión ascendente que se marcará en un cuanillj 
de real por lo menos, adjudicándose provisionalrneniel 
al mejor postor y en deíinitiva luego de conocido el 
resultado de la subasta simultánea, y si resultaren igua
les los tipos será preterido el rematante de Manila, si 
antes de seis dias no se hubiera presentado en la Capi
tal el de provincia, á nueva licitación entre ambos. 

4. a A los tres dias de notificada la adjudicación de 
la subasta, otorgará el rematante á su costa la corres
pondiente escritura de obligación, bajo garantía de lianza 
o de persona abonada á satisfacción de la Administración 
del Colegio. 

5. a El palay se estraerá en el término de dos meses 
á contar desde la fecha de la escritura, cuya extracción 
no se podrá verificar sin prévia órden y pago á lo menos 
de ia tercera parte del importe total. 

tí.a En el caso de no presentar el rematante den
tro de dicho término de tres dias, garantías suficien-
tes, ni entregar en su delecto el precio del remate, 
se entenderá rescindido el contrato y se sacará á nueva 
licitación, siendo de costa del rematante los nuevos 
gastos y perjuicios é igual licitación se efectuará con 
el palay que quedare y que no pudiera pagar el remata; 
dor ni el fiador aun después de hecha ó pagada alguna ó 
algunas extracciones. 

7. a Para cubrir la responsabilidad por incumplimiento 
de las anteriores condiciones, constituirá el que quiera 
licitar antes del acto un depósito de doscientos pesos, 
que se devolverán inmediatamente menos el del rematante, 
que se retendrá como parte del precio ó para responder 
á las resultas por incumplimiento. 

8. a Si en el término de los dos meses no se verificare 
la extracción total del grano aunque esté pagado, quedará 
el rematante obligado á pagar precio del depósito si ne* 
cesitára la hacienda del local. 

Manila y Agosto 24 de 1883.—Tomás Torres.-
V.0 B.0—Fr. Gregorio Echevarría. 3 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor "Antonio Muñoz", que saldrá para Pa-
sacao, Sorsogon y Legaspi, el 26 del actual á las 8 de la 
mañana, esta Inspección general remitirá á las 10 de la 
noche del dia anterior, la correspondencia que se depo
site para dichos puntos, arabos Camarines j Albay. 

Por el berg.-gta. "Trajano", que con destino á Leyte. 
saldrá el 26 á las 4 de la tarde se enviará á las 12 
dia la correspondencia para Leyte y Samar. 

Manila 24 de Agosto de ÍSS'Ó.—H. 0., A. Iznart. 
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TÜ. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L l ) E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

por acuerdo de la Dirección general de Adminisiracion Civil, se 
acara á pública subasta el arriendo del arbitrio de la matanza y 

fiuipieza de reses del quinto grupo de la provincia de la Laguna, 
haio el tipo en progresión ascendente de 1150 pesos anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta ú 
continuación. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle Real 
de intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 de Agosto entrante á las diez en punto de su 
mañana, y los que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
pliegos,' estendidas em papel de sello tercero, acompañando 
el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 31 de Julio de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas,— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con aireglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
junio de 1877 y aprobado por Real órden numero 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
í.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de Teses' oel quinto grupo de" la provincia 
de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de l l o ü pesos 
anuales. 

2. a El remate se adjud.cará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que so hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas ias que no estén arre
gladas h dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que accedí le con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 172'5ü cénts. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á favor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña'en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá espiieacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los liciladores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate aí mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los iicitadores de que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó Iicitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes al de la adjudicación del servido, la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
'guales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
ael primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
'0s perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
"61 servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
menes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
mmistracion, á perjuicio del primer rematante. 

..^0. El contrató se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
^ecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
aera en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
gV6 causas ageuas á su voluntad y bastantes á juicio de la 

'reccion general de Administración Civil, lo motivasen. 
La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 

Pados nar^ Prec'samente en P'ata ^ oro Por mcses antici-

l2-. E1 contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
ticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 

de riif10' incurril'á en la mulla de cien pesos. El importe 
s . . ' ^ a multa así como la cantidad á que ascienda la men-
? andad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
Cj Pf.^gable plazo de quince dias y de no hacerlo se res-
nrpv e' contralo cuyo acto producirá lodos los efectos 
filacto108 y prescritos en el art- 5-0 del Real Decreto antes 

en la Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito 
ia cláusula anterior, el Jele de la provincia suspenderá 

26 Agosto de 1883. 227 

desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

1 4 . El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña bajo ta multa de 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

lñ . Es obligación del contratista establecer en lodos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las reses. 

•ttí. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, previo aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención s á este 
artículo se considerarán como n atauzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar iioides derechos al con
tratista, incurrirán en la mulla de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segúndja y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jete de la-provincia destinará á los Eslabloei-
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen ia legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra-
lista en recibos talonarios, Lnpresos y foliados que se rubri
caran por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta lalonaiia la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las roses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. E l coiUratista entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de papuletas talonarias tan pronto c mo haya as-
pedido las dosciemas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á ia matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el ca, ítulo á.o del Reglamento para 
la marcación, venia y matanza dei ganado mayor aprobado 
por Real órden de .9 de Agosto de \8ó i mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. ^79 de ó de Diciembre del mismo año. 

-it. No se permite malar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de quo tratan los párrafos i.o y -¿.o del aii . l.o 
cap. l.o del Reglamento anteriormente citado. 

5'2. E l contratista bajo la mulla de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehensiou de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

28. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobeinadoroillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, preslándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia ceriificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de coa
diciones toda la puolicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contralo. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los SUD-
arrendatarios y que de lodos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en lodo o en 
parle entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investíaos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
olorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y 'efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k cabo las coadiciodes estipuladas en el mismo, prévio otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go-
beroacion.—P. S., Miguel Rodríguez Berriz. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse- el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vaeuna ó carabao. . pesos. 1'75 
Por cada cerdo. . , , «'SS 
Por cada carnero. . . , »'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo ae las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P.S., Berriz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar a su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del 5.o grupo de la provincia de la Laguna, por 
!acantidad de.... (pfs....) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n.0 de la Gacela del dia 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 173 pesos 50 cénts 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujus. ^ 

Relación noniindl de los individuos aprehendidos 
por los soldados de la Guardia Civil destinados eu 
Tanauan, jugando ai monte en la casa de i ) . Cipriano 
Pea, sila en el barrio de Cale, comprehension del 
mismo pueblo, la noche del 21 de Abril último. 

D. Cipriano Pea, 35 años, casado, labrador, natu
ral y vecino de Tanauan, Oülio pesos de niuiLa; ísabelo 
Plalon, 31 años, casado, labrador, natural y vecino 
de id . , cuatro pesos de multa; Fausto Mailon, 25 
años, casado, labrador, natural y vecino de id . , dos 
pesos de id . ; Proceso Mailiin, 23 años, soltero, la
brador, natural y vecino de id . , dos pesos de id . ; Ni
colás Amante, 30 años, casado, labrador, natural y 
vecino de id . , dos pesos de id . ; Silverio Lago, 25 
años, soltero, labrador, natural y vecino de id . , dos 
pesos de id . ; Andrés de Castro, 'óO años, casado, la
brador, natural y vecino de id . ; dos pesos de id . ; Sin-
foroso Malabanan, 23 años, casado, labrador, natural 
y vecino de id . , dos pesos de id . ; Bartolomé Castillo, 
40 años, casado, labrador, natural y vecino de i d . , 
dos pesos de id. ; Bonifacio Tercerola, 39 años, viudo, 
labrador, natural y vecino de id . , dos pesos de i d . ; 
Juan Burgos, 40 años, casado, labrador, natural y 
vecino de id . , dos pesos de id . ; üalmacio de Guzman, 
25 años, soltero, labrador, natural y vecino de i d . , 
dos pesos de multa. 

Batangas 16 de Agosto de 1883.—José Bueren. 

lielaeion nominal de los individuos jugadores, apre
hendidos por los soldados do la Guardia Civil, desti
nados en esta cabecera, jugando al monte en la casa 
de Simón Dimampil, sita en el barrio de Maguinas, 
comprehension de Bau m, el 10 de Mayo último. 

Simón Dimampil, 32 años, casado, labrador, natu
ral y vecino de Bauan, cuatro pesos de multa; Cri-
santo Bais, 31 años, casado, tendero, natural y ve
cino de id . , cuatro pesos de id. ; Simón Bimaunajan, 
23 años, soltero, labrador, natural y vecino de i d . ' 
dos pesos de id. ; Bernabé Payiinauan, 33 años, sol
tero, labrador, natural y vecino de id . , dos pesos de 
id . ; Gaviao Contar, 43 años, casado, labrador, natu
ral y vecino de id. ; dos pesos de id . ; Fernando de 
Mesa, 27 años, soltero, labrador, natural y vecino 
de id . , dos pesos de id . ; Julián del Mundo, 27 años, 
casado, labrador, natural y vecino de id . , dos pesos 
de id . ; Marcelo Beltran, 30 años, casado, labrador, 
natural y vecino de id . , dos pesas de id . ; Basilio Am-
boy, 43 años, casado, labrador, natural y vecino de 
id , , dos pesos de id. 

Batangas 17 de Agosto de 1883.—P. S., José 
Bueren. 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE LA LAGUNA. 
Se anuncia al público que el dia treinta y uno 

del actual de ocho de la mañana á doce del dia, 
se venderá de nuevo á pública subusta y sin reserva 
en los Estrados de esle Juzgado los efectos per
tenecientes al linado D.. Manuel Sarda, para que los 
que quieran tomar parte en dicha subasta, se pre
senten en este dicho Juzgado á hacer sus posturas. 

Escribanía pública de la Laguna á 17 de Agosto 
de 1883.—José Claro Arquiza y Carcacéz.—V.0 B. ' '— 
F. de Iriarte. 

D. Antonio Cosin y Martin, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad del Juzgado del dis
trito de Quiapo, que de estar en actual y pleno ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente 
Robería Regala, india, soltera, natural de Bacolor pro
vincia de la Pampanga, empadronada en ei mismo, del 
barangay que está á cargo de D. Mariano Roa Pascual, 
de 25 años de edad, para que dentro del término de 
30 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia para 
contestar á los cargos que contra la misma resulta de 
la causa núm. 4624 por quebrantamiento de caución. 
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juratoria, pues de hacerlo así le oiré y administraré D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
justicia, y en caso contrario sustanciaré dicha causa de primera instancia en propiedad de esta provincia 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio 
consUtuientes. ^e sus funciones Y0 ^ Escribano doy fé. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 22 de Agosto Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
de 1883. Antonio Cosin y Martin.—Por mandado de 2.a y 3.a vez al prófugo Macario A'egura, para 
S Sría. Plácico del Barrio. que por el término de treinta dias contados desde 

la fecha, se presente en este Juzgado ó en sus 
Don Juan Molina y Pérez, Capitán graduado Te- cárceles á contestar los cargos que contra el mismo 

niente de la Sección de la Guardia Civil Veterana resultan en la causa núm. 3749 por fuga é infi-
v Fiscal de la misma. delidad; pues de hacerlo así le oiré y administraré 
w Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se ha- I justicia y de lo contrario seguiré el juicio en su 
liaba de guarnición, el guardia de segunda de la ausencia y redeldía, parándole el perjuicio que en de-
l.a Subdivisión de dicha Sección, Valeriano Bal- recho haya lugar. 
dérona, natural de Bacacay provincia Je Albay á Dado en la casa Real de S. Isidro á 18 de Agosto 
quien estoy sumariando por el delito de cuarta de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de 
deserción; ^ ^r ía . , Catalino Ortiz y Airoso. 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 2.o 
edicto al espresado Guardia, señalándole el Cuartel 
de la 4.a Subdivisión sita en la calle de Santa Rosa 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 
.lias á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía. 

Quiapo 23 de Agosto de 1883.—Juan Molina. 

I t t . Tres quinqués de gas en. 
Itt . Una lámpara de id . en. 
It t . Dos globos de cristal en, 
Itt . Un candelero de id. en. 
I t t . Ciento veinte sacos vacíos de 

café viejos y nuevos en. 
Itt . Dos piezas de madera de siete 

varas de largo, tres pulgadas de 
grueso y nueve id. de ancho en. . 

Itt . Un telar de madera nuevo en. 
Dos mesas baja de comer en. . 
Un aparador llano de cocina 

Habiéndose ausentado del bergantin-goleta «Pi-

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Garlos Príncipe, indio, 
vecino de San Juan de Guimba de esta provincia, 
soltero, de 28 años de edad, para que por el tér
mino de treinta dias contados desde la techa, se 
presente en este Juzgado á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan de la causa núm. 3750 
ramo de la núm. 3563 que se le sigue por vagancia, 
que de hacerlo así le oiré y administraré justicia 
y de lo contrario seguiré sustanciando el juicio en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro á 21 de Agosto 

It t . 
I t t . 

en. 
It t . 
I t t . 
Itt . 
I t t . 
I t t . 
I t t . 
I t t . 

lar" el grumete Braulio Perolimo, á quien estoy 
procesando por el delito de desobediencia á su pa- I de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de 
tron; usando de la jurisdicción que me conceden las | S. Sría., Catalino Orliz y Airoso. 
Ordenanzas; por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercer edicto y pregón á dicho Braulio Pero-
limo, natural de Ginatilan de 37 años de edad, 
color moreno, ojos negros, barba boca, estatura re-

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor y 
Juez de 1.a instancia de esta provincia de Albay, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 

pillar, señalándole la Capitanía de este Puerto á | yo el Escribano actuario doy fé. 
donde deberá presentarse dentro del término de diez 
dias que se cuentan desde el dia de la fecha á 
dar sus descargos y defensa, y de no parecer en 
este plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía sin mas llamarle y emplazarle. 

Cebú 14 de Agosto de 1883.—Juan Fernandez 
Pintado.—Por su mandato, Marcial Cudella. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Bataan, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones nosotros 
los testigos acompañados damos fé. 

Per el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Gevvasio Sulangi, indio, natural y vecino de Mo
rón, soltero, de 22 años de edad, procesado en 
ia causa núm. 1232 que instruyo contra el mismo 
por fuga, para que dentro del término de treinta 
dias contados desde la publicación del presente, se 
presente ó comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de la provincia, á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan en la espresada 
causa, y de hacerlo así le oiré y administraré jus
ticia, apercibiendo en caso contrario de sustanciar 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que haya lugar en derecho, entendiéndose 
ias ulteriores diligencias con los estrados del Juzgado. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 22 de Agosto 
de 1883.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sría. 
Raymundo Manaban, Cárlos de G. y Mendoza. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M. 
y Juez de 1.a instancia de esta provincia de Tarlac, 
actuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Tiong-Tiengco, chino in
fiel, natural de Chanchiu Imperio de China, em
padronado en Bacolor de la Pampanga, soltero, de 
más de veinte años de edad, para que por el tér
mino de treinta dias contados desde la fecha de la 
inserción del presente edicto en la Gaceta oficial 
de estas Islas, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública del mismo á contestar los cargos 
que contra él resultan en las diligencias criminales 
que instruyo sobre hurto y falsedad. Si así lo hi
ciere le oiré y administraré justicia y en caso con
trario las elevaré á formal causa, sustanciaré y fa
llaré ésta en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
en los Estrados de este dicho Juzgado las ulteriores 
notificaciones respecto al mismo. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 18 de Agosto 
de 1883.—Joaquín Giménez Ocon.—Por mandado 
de S. Sría., Luis Carrillo, Meliton Licup. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Aguilar, sirviente que fué de la botica de D. Pedro 
Marti, establecida en el pueblo de Cagsaua, para que 
bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere 
lugar, comparezca en este Juzgado en el término de 
treinta dias contados desde la publicación del pre
sente para declarar en la causa núm. 3129 que se 
sigue contra Sabino Conde, y otro por hurto. 

Dado en Albay á 7 de Agosto de 1883.—Joaquín 
Beneyto.—Por mandado de S. Sría., Paciano Im
perial. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo á D. Juan 
Verches, para que bajo apercibimiento de lo que en 
derecho hubiere lugar, comparezca en este Juzgado 
en el término de treinta dias á declarar en la causa 
núm. 3116 que se sigue contra Vicente Inson, por 
hurto. 

Dado en Albay a 16 de Agosto de 1883.—Joaquín 
Beneyto.—Por mandado de S. Sría., Paciano Im
perial. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de este 
Juzgado de Cavile con fecha de este dia acordada en 
los autos ejecutivos contra D.a Petrona Mójica, se sa
carán á subasta los bienes siguientes: 

Primeramente. Una casa compues
ta de tabla, caña y ñipa con el 
solar en que se halla plantada ava
luados en. 

It t . Un aparador de narra grande 
que sirve de altar en. 

It t . Otro id . viejo en mediano es
estado en. «i 

It t . Una mesa comedor dividida en 
tres partes con cuatro cajones en. 

It t . Dos butacas de narra en. 
I t t . Dos sillones de bejucos en. 
It t . Nueve sillas de narra en. . 13 4 
It t . Una mesita de noche en 
It t . Dos bancos de madera con es

paldar en. 
I t t . Un reloj de pared de medio 

uso en. . 8 
It t . Cuatro cuadros con varias imá

genes en. . 4 
It t . Una urna de camagong con la 

imágen de Ntra. de la Paz y otras 
dos imágenes de Ntra. Sra. del Ro
sario y S. Joséf con virina en. . 150 
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Cuatro tinajas en. 
Un batidor de bronce en. 
Un taclio de id. en. 
Un fogón con tres calanes en. 
Una prensa de bronce en. 
Un baulito de madera en. 
Un terreno de labor de cuatro 

cávanos y media de semilla de pa
lay en el barrio de Guyam que linda 
por Norte con el de Francisca Mó
jica, por Sur con el de D. Antero 
Coronel, por Este con los de Juan 
Rofin y Agustina Costelo y por 
Oeste con el rio Alatut en. 

I t t . Otro terreno cafetal en el sitio 
de Limbon de cabida de un cavan 
de semilla en paláy poco más ó 
menos que linda por Norte con el 
de D. Francisco del Rosario, por 
Sur Mariano Espineli, por Este con 
el de Leandro Fetelo, y por Oeste 
con el de Francisca Mójica en. 

It t . Otro terreno de labor en el 
mismo sitio de Limbon de la cabida 
de tres cavanes de semilla en paláy 
poco más ó menos lindante por N . 
con el de D. Francisco del Rosario, 
por S. y E. con los herederos del 
difunto D. Natalio Espineli y por 
O. con el de D. Mariano Espineli 
en. 

It t . Otro terreno en el sitio de 
Caitapus sembrados de café, mongo 
y otros de utilidad de la cabidad de 
un cavan de semilla en paláy, poco 
más ó menos lindante por Sur y 
Oeste con los hermanos de Don 
Anselmo Peños, y por Nor-Este el 
rio llamado Lagdang bato en. 

It t . Otro terreno cafetal en el pue
blo de Méndez Nuñez, de un cavan 
y medio de semilla en paláy poco 
más ó menos y linda por S. con el 
D. Marcos Dimaranan, por N . con 
el D. Andrés Alegre, por E. calle y 
por O. con el de D. Sol pie io Aure 
en. 

I t t . Diez y ocho cavanes de paláy 
en. 

I t t . Cuatro toretes, tres de pelo 
retinto y uno de pelo bayo con es
tas marcas PM en. 

It t . Seis parenderas con cuatro 
crias, una de pelo oscuro, dos de 
retinto, una de gateado y dos de 
castaño con las mismas marcas en. 

I t t . Dos domalagas una de pelo 
bayo y otra de retinto también con 
las mismas marcas en. , 

I t t . Un caballo de pelo alazán en. 
I l t . Otro caballo de pelo retinto y 

una yegua de pelo castaño en. 
I t t . Un carabao viejo en. . 8 , , n 

Los cuales bienes fueron embargados á la D.a Pe' 
trona Mójica y se venderán al tipo de sus respectivos 
avalúos en progresión ascendente, en los dias primero, 
catorce y veintiséis del próximo mes entrante; siendo 
los dos primeros dias de pregón y el último de reinad 
á las doce en punto del dia, en el postor que ofre
ciere el precio más ventajoso. Lo que por medio de 
este anuncio se pone en conocimiento del público, p31'2 
los efectos de lo mandado en ia citada providencia. 

Cavite y Escribanía de mi cargo á 22 de Agosto <» 
1883.—E. Vicente.—V." B . " - G a r c í a de Castro. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinto 
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